
 
LA/EL SECRETARIA/O DEL INSTITUTO LEONÉS DE CULTURA 
 
CERTIFICA: Que en el acta-borrador de la sesión celebrada por el 

Consejo Rector del Instituto Leonés de Cultura el día 27 de marzo de 2026, 
consta entre otros el acuerdo que, copiado literalmente, dice: 

 
 

7.- PROPUESTA DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE JUSTIFICACIÓN DE LA 

CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE 

CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA CASAS DE LEÓN EN TERRITORIO NACIONAL 

Y EN EL EXTRANJERO AÑOS 2024 Y 2025 (EXPEDIENTE 1402508D). 

 

Visto el informe-propuesta suscrito por el jefe de la Unidad Administrativa, que cuenta 

con el conforme del vicepresidente del ILC, el 23 de marzo de 2026, CSV: HVAA AH7Q 

YATJ YLT9 WJ99, para la modificación de la base décima para ampliación del plazo de 

justificación de la convocatoria de tramitación anticipada para la concesión de 

subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para casas de León en territorio 

nacional y en el extranjero, años 2024 y 2025. 

 

El Consejo Rector, en ejercicio de las facultades a él atribuidas en el artículo 9 k) del 

Estatuto del Instituto Leonés de Cultura, por unanimidad de sus miembros, 

 

ACUERDA 

 

PRIMERO.- Modificar la base décima de la convocatoria para la concesión de 

subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para casas de León en territorio 

nacional y en el extranjero, años 2024 y 2025, para ampliar el plazo de justificación del 

cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos 

en el acto de concesión de las subvenciones, fijando como plazo el de un mes desde la 

notificación a los beneficiarios del acto de concesión, por lo que dicha base pasará a estar 

redactada del siguiente modo: «DÉCIMA.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN.- La 

justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los 

objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención se realizará en el plazo de un 

mes desde la notificación de dicho acto a los beneficiarios. (…/…)». 

 

SEGUNDO.- Dar traslado a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) en 

los términos del artículo 20.8.a) de la Ley General de Subvenciones, publicar este acuerdo 

en el Boletín Oficial de la Provincia, en la página web y en el tablón de anuncios de la sede 

electrónica del ILC para general conocimiento. 
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Y para que conste, con la salvedad prevista en el artículo 206 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por R.D. 2.568/86, de 28 de noviembre, de orden 
del Ilmo. Sr. presidente del ILC y con su visto bueno, expido la presente en la 
ciudad de León y su Palacio Provincial. 
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